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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII y 
la Reina Doña Victoria Eugenia (que 
Dios guarde) continúan sin novedad eu 
iu importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa
milia.

(Gacetas 23 al 26 de Enero)

Núm. 224

Gobierno Civil
Negociado 3.°—Sanidad

Circular.—Con fecha 27 de los co
rrientes y previos los requisitos legales, 
ha sido nombrado por este Gobierno, 
Inspector provincial de Veterinaria don 
Antonio Bosch y Miralles, vocal veteri
nario de la Junta provincial de Sanidad.

Lo que se hace público por medio de 
la presente circular para general cono
cimiento.

Palma 28 de enero de 1907.
El Gobernador, 

Ricardo Ruiz Aguilar

Núm. 225
Minas.—Por cuanto D. Salvador Ga

náis Bover, ha presentado una solicitud 
de Registro de cinco pertenencias de 
mineral lignito con el titulo de Magda
lena sitas en el paraje nombrado Son 
Parot del término municipal de Alaró 
haciendo la siguiente designación:

Punto de partida el mismo que sirvió 
para la demarcación de la mina <La 
Locomotora». A partir de él se medirán 
sucesivamente y unas á continuación 
de otras las distancias siguientes: 200 
metros al O., 100 al N., 100 al O., 200 
al S., 100 al E., 100 al S., 100 al E., 
100 al N., 100 al E. y 100 al N.—Todas 
las direcciones se refieren al Norte mag
nético y con la misma dedicación que 
tenia al demarcarse las colindantas.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el termino de treinta días á contra 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 28 de enero de 1907.
El Gobernador, 

Ricardo Ruiz Aguilar

Núm. 226
DIPUTACION PROVINCIAL

* DE BALEARES
Extracto de los acuerdos tomados por la 

Exorna. Diputación provincial de Ba
leares en la sesión que celebró el día 24 
de Diciembre de 1906.
Se aprobó el acta de la sesión anterior.

dió cuenta de la Real orden expe
dida por el Ministerio de la Goberna
ción aprobando el presupuesto provincial 

para el año 1907 en la cifra y forma que 
foé votado por la Diputación, acordándo
se que ésta quedaba enterada y que pa
sara á la Contaduría para unirla al expe
diente de su referencia.

Se enteró igualmente h Diputación de 
otra Real orden expedida por el mismo 
Ministerio, autorizándola para realizar 
una transferencia de crédito importante 
14.000 pesetas procedentes de Jos capí- 
tuJos l.°, 2 6.° y 11.° del presupuesto 
entonces vigente, los capítulos 7.* y 8 0 y 
distinto concepto del 6.° del propio pre- 
supueeto, abordándose que pasara á la 
Contaduría á sus efectos.

Se dió cuenta después de una comuni
cación del Sr. Presidente de la Diputa
ción provincial de Barcelona participan
do que aquella Corporación se ha entera
do con complacencia del acuerdo de la de 
esta provincia tomado en sesión de 19 de 
Abril anterior, agradeciendo las cariño
sas frases que dicha comunicación con
tiene.

Se acordó autorizar al Director de la 
Casa de Misericordia para que eu repre
sentación de esta Diputación provincial 
pueda otorgar el consentimiento necesa
rio para que la Expósita Antonia Geno- 
vard Servera de 21 años de edad pueda 
contraer matrimonio con Mateo Alós Fe- 
rrer.

Se dió cuenta de la memoria presenta
da por D. Miguel Porcel Director de la 
Colonia Escolar de niños organizada en 
el verano último, acordándose que que
dara sobre la mesa para que pueda ser 
examinada por los Sres. Diputados.

Eu conformidad con lo propuesto por 
la Comisión de Beneficencia se acordó 
nombrar á D Bartolomé Darder y Casas- 
novas para que gratuitamente desempeñe 
el cargo de auxiliar en la Clínica de Obs
tetricia del Hospital provincial.

En vista del dictamen emitido por la 
Comisión de Fomento se acordó conceder 
á la Biblioteca parroquial popular de Fe- 
lauítx algunos ejemplares de varias obra- 
que existen duplicadas en el Archivo pros 
vincial.

Se dió cuenta de un dictamen de la 
Comisión de Beneficencia en el que pro
pone que ampliando el acuerdo de 19 de 
Noviembre anterior se declare que en 
el caso de que algún expósito menor de 
edad que continué residiendo con eu no
driza formando parte de su familia, ó que 
haya sido prohijado, ó que por cualquie
ra otra circunstancia no se halla acogido 
en la Inclusa ó en la Casa Misericordia se 
proponga contraer matrimonio, deberá 
prestarle el consentimiento al efecto ne
cesario el Director del Establecimiento de 
que proceda previa la necesaria autoriza
ción que deberá solicitar de la Diputa
ción ó de la Comisión provincial cuando 
aquella no se halle reunida siendo apro
bado por uníminidad.

Se acordó autorizar, al Director de la 
Inclusa para que en representación de 
esta Corporación provincial pueda pres
tar el consentimiento necesario para que 
la expótiia Margarita Sastre de 18 años 
de edad pueda contraer matrimonio con 
Ramón A nono y Mercado,

En conformidad con lo propuesto por 
la Comisión de Hacienda se acordó que 
las obligaciones del empréstito provin
cial contratado para contribuir á los gas
tos de la Guerra con los Estados Unidos, 
y á los de defensa de estas islas que re
sulten amortizadas se paguen en el mee 
de Diciembre en vez de verificarlo en 
1.® de Enero como previene la base 6.* de 
su emisión; y autorizar á la Comisión pro
vincial para que practique el sorteo de 
las obligaciones del referido empréstito 
que hayan de ser amortizadas.

8e aprobó un dictamen de la Comisión 
de Hacienda proponiendo se eleve razo
nada consulta al Ministerio de la Gober
nación con objeto de que se sirva resolver 
si procede ó no que se pague de fondos 
provinciales la 5.» parte de la gratificación 
concedida al Comandante Ü. José Cabrí- 
netti Oficial mayor de la Comioión mixta 
de reclutamiento, correspondiente á ¡os 10 
años de efectividad en su empleo. t

Ea conformidad con lo propuesto por 
la Comisión de Gobernación se acordó 
informar favorablemente la reforma de 
varios artículos de las ordenanzas muni
cipales de Villa-Garlos acordada por el 
Ayuntamiento de aquella villa.

Se dió cuenta de ua dictamen emitido 
por la Comisión de Fomento en vista de 
una comunicación del Alcalde de Ibiza en 
que solicita se conceda á aquel Ayunta
miento una prorroga de 2 años para cum
plimentar el acuerdo de esta Diputación 
de 21 de Agosto anterior, por el que resol
vió que desde el día 1.® de Octubre si
guiente dejara de abonarse la subvención 
concedida al Colegio de 2.a enseñanza de 
aquella ciudad sino se hallaba restablecido 
en su primitiva condición de Colegio de 
2.a enseñanza incorporado al Instituto 
General y Técnico de esta provincia, en el 
que se propone se acuerde.=l.° Prorrogar 
el plazo seflalalado para restablecer al 
referido Colegio en su condición de incor
porado al Instituto General y Técnico de 
esta provincia, hasta que se inaugure el 
curso académico de 1907 á 1908.—2.* No 
haber lugar ¿ reformar el acuerdo de la 
Diputación de 21 de Agosto en los demás 
extremos que comprende.=3.® Que á fin 
de que el Ayuntamiento de Ibiza pueda 
arbitrar con olgura los medios económicos 
para atender al pago de la mitad de los 
gastos del referido Colegio, además de 
pagarse íntegra la subvención correspon
diente al 4° trimestre de 1906, se pague 
también por anticipado de los fondos pro
vinciales la respectiva á los dos primeros 
trimestres de 1907, debiendo el Ayunta
miento atender al pago de las obligacio
nes del Colegio correspondiente al 2.° se
mestre del mismo año, practicándose des
pués de terminado la correepondiente li
quidación, debiendo reintegrarse á la 
Caja provincial la cantidad que en virtud 
de la misma corresponda en el caso de 
que la satisfecha de fondos provinciales 
excediera de la mitad de los gastos reali
zados en todo el año económico.

Se dió cuenta después del voto particu
lar presentado por el Vocal de dicha Co
misión D. Emilio Morales en el que pro
pone se acuerde acceder á lo solicitado 

por el Alcaide de Ibiza, dejando subsis
tente la actual organisación del Colegio 
durante dos años, abonándose á aquel 
Ayuntamiento en cada una de estas anua
lidades la misma subvención que se halla 
consignada en el presupuesto vigente, y 
eu el que ha sido aprobado para el próxi
mo año 1907.=Y practicada la votación 
resultó aprobado el dictamen por todos 
los señores presentes menos el del señor 
Morales autor del voto particular, que 
quedó en consecuencia desestimado.

Se dió cuenta del dictamen emitido por 
la Comisión especial nombrada al efecto, 
en vista de los antecedentes relativos á las 
diferentes opiniones manifestadas por esta 
Diputación y por el Excmo. Sr. Obispo de 
esta Diócesis con referencia á la propiedad 
de la Iglesia del Convento de Capuchinos 
en esta capital, en el que, á fin de depu
rar hasta lo posible el alcance y valor ac
tuales que puedan tener ¡as Reales Orde
nes de 12 de Mayo de 1842, y 28 de Enero 
de 1862, y la Relación de 30 de Noviem
bre de 1865, expedidas aquellas respecti
vamente por los Ministerios de Hacienda y 
de la Gobernación, y ésta por la Adminis
tración de Propiedades y Derechos del Es
tado de ésta provincia, propone se acuer
de elevar razonada consulta al Ecxmo. Se
ñor Ministro de Hacienda, por conducto 
del de la Gobernación, en súplica de que 
se sirva declarar si en la concesión á ésta 
Diputación Provincial del edificio que fué 
Convento de Capuchinos eu ésta Ciudad 
para establecer en él la Cárcel pública, 
objeto de la R. O. de 12 de Mayo de 1842, 
quedó comprendido el Templo del mismo 
Convento, y solo por error material pudo 
ser continuado en la Relación de 30 de 
Noviembre de 1865, ó si dicho Templo de
bió ser devuelto á la Iglesia en virtud de 
las leyes concordadas. Siendo aprobado 
por unanimidad.

En conformidad con lo propuesto por 
la Comición de Beneficencia se acordó 
conceder á las instituciones de beneficen
cia Siervas de Jesús, Hermanas Carmeli
tas, y Hermanas Franciscanas un auxilio 
de 250 pesetas á cada una en atención á 
los humanitarios servicios que prestan con 
su asistencia á los enfermos pobres: otro 
auxilio de 300 pesetas á la Cuna del Niño 
Jesús, y otro de 500 pesetas á las Herma- 
nitas de los pobres.

Se dió cuenta de una relación expresa 
de los Ayuntamientos que no habían pa
gado todavía el 4.° trimestre de la cuota 
provincial del ejercicio de 1906, y en su 
v sta se acordó conceder á los morosos un 
plazo de 10 dias para que pudieran ingre
sar en la Caja provincial sus respectivos 
descubiertos, bajo apercibiento de que en 
caso de no verificarlo se harán efectivas 
por la via de apremio las cantidades qua 
respectivamente adeuden por el expresado 
concepto.

Se dió cuenta del proyecto de distribu
ción de fondos para el pago de las obliga
ciones del presupuerto provincial corree
pondiente al mes de Diciembre, que fué 
aprobado por unanimidad.

Se dió cuenta de un dictamen emitido 
por la Comisión de Hacienda en vista da 
una inetaacia preeeotada por D, Bernarda
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2
Ramón y Gamandí eo concepto de here- ( 
dero de ea padre, ea que eolicita ee le I D. 
concedan, liquiden y abonen loa intereses I 
vencidos de la cantidad de 456 pesetas I 
que en tal concepto acredita • por dos par- I 
tidas de arroz suministradas á la Casa I 
Mieericordia en los años 1894 y 1896; y I 
en vísta de los antecedentes y fundamen» I 
tos legales que en el mismo se exponen, I 
se acordó no haber lugar á acceder á di- I 
cha solicitud, declarando al propio tiempo I 
que á tenor de lo preceptuado en el artí- I 
culo 1108 de) Código Civil sólo tendrá de- I 
recho á percibir el ínteres legal de la suma I 
en descubierto, después de haber acredita- I 
do en legal forma que ésta le pertenece, y I 
desde la fecha en que judicial ó extrajo- I 
dicialmente reclame el cumplimiento de la | 
obligación contraída por esta Diputación I 
provincial.

En conformidad con lo propuesto por el | 
Sr. Presidente se acordó conceder al per*-1 
sonal de las oficinas provinciales la grati- I 
ficación acostumbrada por el trabajo ex- I 
tr a ordinario que ha prestado en la rectifi- I 
cacin del Censo electoral sin el concurso I 
de personal temporero.

Y se levantó la sesión.
Palma 22 de Enero de 1907.—El Pre- I 

Bidente, José Alcover.

. Núm. 227
DELEGACION DE HACIENDA

DE BALEARES
Anuncio.—El dia primero del próximo I 

mes de Julio se abre el pago de los ha- I 
beres á los individuos de Clases pasivas I 
que lo perciben por la Depositaría de es- I 
ta Delegación en la forma siguiente:

Dia 1.°—Montepío Militar, Montepío I 
Civil y Jubilados.

Dia 4.—Retirados de Guerra y Marina. I 
Palma 26 de Enero de 1907.—El De- I 

legado de Hacienda, Francisco de Senir. I

Núm. 228
Anuncio.—La representación en el I 

Arrendamiento de Tabacos y Dirección I 
general del Timbre y Giro-mutuo, con fe- I 
cha 10 del actual participa á esta Delega- I 
ción que la Sociedad «Union española de 
explosivos» ha participado á dicho cen- I 
tro que D. Pedio Fernandez, ha dejado I 
de ejercer el cargo de Agente de la misma I 
para evitar el fraude y contrabando de I 
pólvora y demás explosivos en esta pro- I 
vincia.

Lo que se anuncia por medio del pre- I 
sente Bo l e t ín  Of ic ia l  para conocimien- I 
to del público en general.

Palma 26 Enero de 1907.—El Delega- I 
do de Hacienda, Francisco de Semir.

Núm. 229
ADMINISTRACION DE HACIENDA 

DE BALEARES
Relación de Altas por patentes especiales I 

de la Contribución Industrial formada I 
con arreglo al artículo 4.° del Real De- I 
creto de 13 de Agosto de 1894 determi- [ 
nando la forma de tributar de los seño- I 
res Médicos Cirujanos de esta provincia' I 
durante el año 1907.

Pesetas

D. Tomas Darder Enseñat, Palma. 385'99 
Pedro Jaume Matas, id. . 385*99 
Damian Tous Santandreu, id, 228*74 
Francisco Sancho Más, id. . 22S 74 
Miguel Berga Onver, id. . 100*07 
Junan Alvarez Aleñar, id. . 100*07 
Miguel Bennasar Janer, id. .100 07 
Enrique Cervera Destín, id. . 100*07 
Gabriel Oliver Mulet, id. . 100 07 
Jaime Escalas Adrover, id, . 100 07 
Domingo Eacafi Vidal, id, . 100'07 
Miguel Ferrando Obrador, Id. 100*07 
José Aríe, id. . 100*07
Eu.ogio Perez, id. . 100'07
Bartolomé G^ya Ginart, id. . 100 07 
Jaime Fuut Mouteros, id. . 100 07 
Juan Kamunell, id. , 100 07
Miguel Martorell Bauzá, id. . 100 07 
Sautiago VillatOoga L abrás,

Ídem. • 100'07
Antouio Frontera Bauzá, id. . 100*07 
Juan Muuar Boubasar, id, . 100 07 
Eugenio Loeana Mmet, id. . 100 07 
Jaime P ña Pomar, id. . 100 07 
José Darder Eueeñat, id. . 100*07

Pesetas
Antonio Rabassa Roig, id. . 100*07 
José Ramón Coll, id. . 100'07 
Bartolomé Monserrat Qutglas,

ídem. . 100‘07
Pedro Jiménez, id. . 100‘07 |
José Sampol Vidal, id. . 100*07 I
Ramón Rotger Pizá, id. . 100*07 I
Miguel Kirchhofer Sorá, id. . 100*07 I
Jerónimo Ripoll Matehu, id. . 100*07 I
Mariano Aguiló Cortés, id. . 100*07 I
Antonio Mayol Vidal, id. . 100'07 I
Juan Mercant Barcaló, id. . 100*07 I
Francisco Ribas Ripoll, id. . 100*07 I
José Fuster, id. . 100*07 I
Cayetano Aguiló, id. . 100 07 I
S-bastao Funt Feliu, id. . 100*07 I 
Miguel Caetañer Viñeta, id. . 100*07 I 
Bernardo Riera, id. , 100*07 I
Antonio Snert Frau, id. . 100*07 I 
Autonio Gamundí Pericás, id. 100*07 I 
Pedro Compafiy Bosch, id. . 100*07 I 
Bernardo R ica, id. . 100*07 I
José Mir P:fia, id. . 100*07 I
Sebastian Domenge Rosselló,

ídem. . 100*07 i
José Cerdá Coll, id. . 100*07 I 
Manuel López Comas, id. 100*1)7 I 
Antonio Roiger, id. . 100*07 I
Luis Piza, id. . 1UO‘U7 I

•José Mir Mir, id. . 100*07 I
José Marti Ventosa, id. . 100*07 I
Alejandro Ferrer Morell, id. • 100*07 I
Angel Rosselló Gómez, id. . 100*07 |
Guillermo Nadal Servera, id. . 100*07 I
Miguel Nadal Nadal, id. . 100*07 I
José Salom, id. . 100*07 I
Eduardo Colorado Aparicio,

Mahon. . 100*07
Antonio Cardona Cardona, id. 100*07 I
Mateo Segui Fedelich, id.. . 100 07 I
Guillermo Pone A>zina, id. . 100'07 |
Bernardo Bustaiúente Ozfila,

ídem. . 100'07 I
Enrique Alabern, id. . 100*00
Lorenzo Pone Marqués, id. . 100*07
Feliciano Fidalgo Casas, id, . 71‘48 
Antonio Blanch Eecrivá, id. . 71*48 
José Costa Roig, Ibiza. . 64*33 
Antonio Prats Costa, id. . 64*33 
Antonio Seria Guasp, id. . 64*33 
Antonio L’obert Sorá, id. . 64'33 
Guillermo Ramón Colomar, id. 64‘33 
Antonio Sorra Torre?, id. . 64*33 
Juan Riera Pujol, id. . 64'33 
Francisco Llabrés, laca. . 57*18 
Sebastian Amengual, id. . 57*18 I 
Sebastian Borrás, id. . 57*18 
Joan Amer, id. . 57*18
Miguel Liabres, id. . 57*18
Damian Ramón Vidal, Felá-

nitx. . 64*33
Sebastian Meequida Masuti, id 64'33 
Miguel Rigo Puig, id. . 64'33 
Cristóbal Bennasar Artigues, 64*33 

ídem. . 64‘33
Juan Diteras Caldentey, Ma- 

nacor. . 64*33
Antonio Ferrer Aulet, id. . 64*33 
Antonio Billoch Mesquida, id. 64*33 
Miguel Nebot Mesquida, id. . 64*33 
Francisco Nadal Guasp, id. . 64*33 
Luis Ladaría Artigues, id. . 64*33 
Guillermo Rotger Vives, Po-

llensa. . 57*18
Ramón Bosch Domenge, id. . 57*18 
Gabriel Sureda Cerdá, id. , 57*18 
Mateo Barceló Oliver, Lluch-

mayor. . 57*18
Bartolomé Vanrell Campe, id. 57*18 
Juan Aulet Compafiy, id. . 57‘18 
Jaime Antonio Mayol Bus-

quets, Sóller. . 57*18
Juan Marqués Frontera, id. . 57*18 
Amador Eoseñat Borrás, id. . 57*18 
Pedro Serra Cañellas, id. . 57*18 
Pedro Francisco Sard, Artá. . 57*18 
Guillermo Blanes Massanet, id. 57‘18 
Pedro Igoacio Crespi Socias,

La Puebla. . 57*18
Pedro José Barceló Pona, id. . 57‘18 
Jaime Comas Liabiés, id. . 57*18 
Sebastian Maten Amengual, 57*18 
Joaquín Comella Moujo, Ciu-

dadela. . 57*18
Manuel Salord Hernández, id. 57*18 
José Cornelias Fuicará, id. . 57*18 
N coiás Cornelias Taltavull, id. 57*18 
Miguel Fidelich Caymarí, id.. 57*18 
Miguel Escalas Palmer, San-

tañy. . 85*78

Pese us
D. Juan Manreea Rigo, Id. . 85*78 

Pedro Vlla Palmer, id. . 28*59 
Genaro Ferrer Serrano, Santa

María. . 71*48
Antonio Cañellas Cabot, id. . 71‘48 
Antonio Alomar Jaume, Selva. 71*48 
Simón Soiivellas, id. . 71*48 
Miguel Moneadas Escalas, Muro 35*74 
Gabrie Garrió Pone, id. . 35'74 
Gabriel Alomar Alomar, id. . 35*74 
Pedro Cardó Carbonell, id. . 35*74 
Baltasar Moner Juan, An-

draitx. . 57*18
Pedro Amengual Cañellas, id. 57‘18 
Pedro Ferrer Pujol, id. . 57*18 
Jaime Bosch Oliver, id. . 57*18 
Baltasar Moya Salas, Alaró. . 35*74 
Juau Roig Figuera, id. . 35*74 
Antonio Baile Real, id. , 35*74 
Antonio Morey Antich, id. . 28*59 
Emilio Conte Viculles, Santa

Margarita. , 35*74
Juan Giíh u  Toas, id. . 35‘74 
Juan Tuus Pujol, id. . 35*74 
Juan Bisqu^rra Bennasar,

Campauet. . 35*74
Joaquín Porto Caymari, id. . 35*74 
Lorenzo Pone Pone, Alayor. . 71*48 
F ancieco Vioent Sena, id. . 71*48 
Smargdo Mendez Cursacb, id. 35*74 
Miguel Servara Sureda, Son

Servera. . 35'74
José Resello Far, Porreras. . 35*74 
Gregorio Barceló Sastre, id. . 35*74 
Miguel Mulet Escarrer, id. . 35*74 
JuanVerger Ribas, Montuíri. 71*48 
Pascual Olivar Ginard, Alcudia 35*74 
Jaime Arrom Bibiloni, id, . 35*74 
Manuel Feito RosalI, id. . 35 74 
Luis de Bárcia, Llubi. . . 35*74 
Miguel Fio! Mayor, Id. . 35*74 
Rafael Garcías Riutord, Sineu. 35*74 
Gabriel Amengual Roig, id. . 35*74 
José Vert Sastre, Marratxi. . 35'74 
Gaspar Jaime Llabrés, id. . 35'74 
Damian Meequida García,

Campos. . , 35'74
Cosme Probana Obrador, id. . 35‘74 
Salvador Real Quintana, Bini-

salem. . 35*74
Antonio Servera Roca, id. . 35*74 
Jaime Oliver Noguera, Petra. 71*48 
Gabriel Ribot Marroig, id. . 35'74 
Bernardino Soiivellas Arbona,

San Juan. . 35*74
Gabriel Melie Terrasa, Capde- 

* pera. . 71*48
Pedro Vicens Bordoy, San Lo

renzo. . 35*74
Guillermo Roca Arrom, San- 

sellas. . 35‘74
Mateo Font Garau, Espolias. 35'74 
Antonio Ramie Capllonch, Al

gaida. . 71*48
Jaime Gomíla Llofriu, Merca- 

dal. . 57*18
Francisco Campe Mercada!, id. 57‘18 
Juan Juaneda Vicens, Calviá. 28*59 
Jaime Nicolau Bonet, id. . 28‘59 
Guillermo Galmés Sastre, Vi- 

llafranca. . 28'59
José Cuadrado Martorell, Fe- 

rreriae. . 28'59
Vicente Riera Ferrer, Formen- 

tera. . 28'59
Bartolomé Martorell Abram, 

Villa-Garlos. . 58‘18
Genaro García Pone, Bafialbu- 

far. . 28*59
Guillermo Bosch Domenge, 

Buger. . 28*59
Sebastian Amengual Deharo, 

Costítx. , 28‘29
Antonio L. Monjo Bañóla, Ma

ría. . 28‘59
Antonio Roseli Lleó, Lloseta . 28‘59 
Bartolomé Gelabert Alberti,

Validémose. . 28‘59
Lorenzo Pascual Tortella, id. 28‘59 
Bartolomé Bennasar Cabane-

llas, Puigpüñent. . 57*18
Bernardo Paimer Perelló, Es-

tablíments. . 28*59
Adolfo Sagristá Llompart, Es- 

talienchs. . 28*5$
Ramón Vanrell Gomíla, Deyá. 28*59 
José Sastre Gelabert, Bañóla. 57*18 
Rafael Vidal Gelabert, Santa

Eugenia. . 28*59
Importa la presente relación de altas 

por patentes especiales para Médicos Gi- 
rojanos, la cantidad da trece mil doscien
tas veinte y trea pesetea coarenfa y ocho 
céntimos que ee forma para su publicación 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de es*a provmeia 
)ara los efectos reglamentarios.

Palma 25 Eoero de 1907.—El Admi. 
nistrador de Hacienda, Valentín Sam- 
brisio.

■ Núm. 230
D. Fernando del Fio, Tesorero de Haden* 

da de esta prorincta
Hago saber: Que por la Intervención 

de Hacienda de esta provincia, Aduana 
provincial da Palma y Liquidador del 
jartido de Manacor, me han sido remití- 
das certificaciones en que aparecen deu. 
dores al Tesoro público, en concepto di 
propiedades y derechos del Estado, dere. 
chos reales y multas, Miguel Nicolao, 
Francisco Vailespír, Bárbara Ballester' ; 
P-dro Cerdá, Mateo Se’olugí, Guillermo 
Horrech, P«dro Pastor de Palma, Mateo 
Arrom, Miguel Frau, Antonio Bosch de 
Andraitx, Sebastian Nicolau de Felanitx 
y Sebastiana Adrover de Santafly, los 
que no han hacho efectivos sus descu
biertos dentro los plazos reglamentarios 
he dictado la siguiente

Providencia.—Los individuos compren
didos en estas certificaciones, quedan in
cursos en el apremio de primer grado, se
gún dispone el art 50 de la Instrucción 1 
de procedimientos podiendo satisfacer la 
cuota y recargos durante los cinco prime, 
ros dias á la publicación de ésta los de la 
Capital y de tres los demás pueblos como 
preceptúa el art. 52 de dicha Instrucción. .

Palma 21 Enero de 1907.—Fernando 
del Rio.

Núm. 231
TESORERIA DE HACIENDA

DE BALEARES
El limo. Sr. Delegado de Hacienda de 

esta provincia, en vista de lo que dispo
ne el art. 318 del vigente reglamento de 
consumos, ha tenido á bien autorizar á 
los Ayuntamientos de esta provincia, para 
qué sí, el dia primero del mes de Febre- ' 
ro próximo, no hubiesen recibido apro- 1 
bado el repartimiento del corriente año, ' 
precedan á la cobranza del primer tri
mestre, con sujeción al reparto aproba- • 
do para el año anterior, sin perjuicio de • 
las rectificaciones que hubiere lugar res
pecto á la aprobación del repartimiento 
del presente ejercicio.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia para conocimiento । 
de las mencionadas Corporaciones muni
cipales. .

Palma 26 de Enero de 1907.—Fernan
do del Rio.—V.° B.°—El Delegado de 
Hacienda, Francisco de Semir.

Núm. 232
ALCALDIA DE PALMA

Fomento.—Habiendo acudido á esta 
Alcaldía D. José Sabater, Superior de la ■ 
Casa Misión de esta Ciudad, pidiendo 
permiso para instalar un motor de gas de 
un caballo de fuerza aplicado á la bomba 
de sacar agua para el servicio particular 
de dicha casa, y en cumplimiento de lo 
que previenen las Ordenanzas municipal 
les, se anuncia al público que el expe* ' 
diente se hallará de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por espa- ' 
ció de 15 dias contados desde el de la pu- 1 
blicación de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, á efectos de 
reclamación.

Palma 25 de Enero de 1907.—El Alcal
de, Bernardo Calvet.

Núm. 233
AYUNTAMIENTO DE DEYA

Formado el reparto de consumos con lo! 
recargos autorizados, señalados á este pue
blo para el corriente año 1907* estará de 
manifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento para loe electas de reclamación 
por espacio de ocho días hábiles, á contar 
desae el siguiente al de la inserción de es
te anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de ls 
provincia, transcuiido dicho plazo ninguna 
será atendida y ee advierte que á las dies 
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y ocho horas del día siguiente en qoe haya 
terminado el plazo, ee leuoirá la junta mu
nicipal para resolver Jas reclamaciones 
presentadas y Jas que ee hagan verbalmen
te en aquel acto.

Deyá24 Enero de 1907 —El Alcalde, 
Francisco Vives.—P. A de la J.—Miguel 
Rlpoll, Secretario.

Núm. 234
AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA

Formado el repartimiento del impuesto 
de consumos de este término correspon
diente al actual afio, se hallará de mani
fiesto al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, á efectos de reclamación, 
por término de ocho días hábiles contados 
desde el siguiente al de la insarRión del 
presente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia. Terminado dicho plazo no 
ge admitirá ni atenderá reclamación algu
na.

BuBola 21 Enero de 1907. —El Alcalde, 
Miguel Far.—P. A. del la J. M.—Pedro 
Muutaner.—Secretario,

Núm. - 235
AYUNTAMIENTO DE Sta. EUGENIA 

Formado el reparto vecinal de consu
mos para el actual afio, estará expuesto al 
público á efectos de reclamación en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por termi
no de ocho diae contados desde e! eigiente 
al de la inserción de este enuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Santa Eugenia 23 Enero de 1907.—El 
Alcalde, Ja^m? Mariano.—P. A. de la 
J M.— Antonio Coll, Secretario.

Núm. 236 
a y u n t a mie n t o  d e  c a pd e pe r a  
El plano proyecto de alineación y ra- 

santo de una calle que empalme la de San 
Pedro con las de Bautista y de la Cantera 
y de otra, que una la prenombrada de 
San Pedro con la del Centro, permanecerá 
expuesto al público á efectos de reclama
ción en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de treinta dias á contar desde 
el en que el presente anuncio aparezca in
serto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia.

Capdepera 21 de Enero de 1907.—El 
Alcalde, Bartolomé Melis.-El Secretario, 
Pedro José Vaquer.

Núm. 237 
a y u n t a mie n t o  d e l a  pu e b l a  
Fijadas definitivamente por este Ayun

tamiento las cuentas correspondientes al 
afio de 1906 se hallarán de manifiesto al 
público en la Secretaría de la expresada 
Corporación por plazo de quince días á 
los efectos del art. 161 de la vigente ley 
municipal cuyo plazo empezará á contar 
desde el siguiente á la publicación de es
te anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia

La Puebla 22 de Enero de 1907.—El 
Alcalde, Jaime Comas.—P. A. del A.— 
Eleuterio Marqués, Secretario.

Núm. 238
AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS 
Fijadas definitivamente por este Ayun

tamiento, las cuentas municipales corres
pondientes al afio 1906, se hallarán de 
manifiesto al público en la Secretaria de 
esta Corporación municipal durante el 
plazo de quince diae á contar desde el si
guiente at en que se publique el presente 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de es
ta provincia á efectos de reclamación.

Ferrerias 22 Enero de 1907.—El Alcal
de, Bartolomé Pona.—P. A. del A.—El 
Secretario, Luis Florit.

Núm. 239
ALCALDIA DE VILLAFRANCA

El reparto vecinal de consumos de esta 
villa del afio corriente estará expuesto al 
público en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de ocho dias hábiles 
á contar desde la inserción de este anun
cio en el Bo l e i in Of ic ia l  de la provin
cia.

La Junta repartidora se reunirá para el 

juicio de agravios el dia siguiente de ex- 
• piredo aquel p'azo á las nueve.'

Villafranca 23 Enero de 1907.—El Al
calde, Juan Santandreu.

Núm. 240
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA 

Extracto de los acuerdos tomados por es
te Ayuntamiento durante el mes de 
Agosto de 1906.
Sesión del dia l.° en 2.a convocatoria.— 

Se aprobó el acta de la ordinaria anterior. 
Pasó á informe de la Comisión de Hacien
da una instancia del vecino D. Gaspar 
Picó en demanda de que se le liquide una 
baja obtenida por el impuesto de Consu
mos y ejercicio de 1897-1898. Se auto
rizó á D.a Catalina María Cladera Siquier 
para que bajo la dirección de un vocal 
de la Comisión de Cementerios pueda co
locar en el mismo un panteón. S^ apro
bó Ja subasta del impuesto sobre perros y 
edificaciones adjudicada á favor da Don 
Pedro José Cifre Soliveilas y le fué acep
tada la fianza personal presentada por el 
mismo autorizándose al efecto al Sr. Al
calde y Regidor Sindico para estipular la 
correspondiente escritura. Para su infor
me pasó á la Comisión una instancia en 
solicitud de obras. Acordóse que previo el 
exámen por la propia Comisión de obras, 
se obligue á los propietarios de hornos 
destinados á cocer pan para el público, 
construyan lae chimeneas de los mismos 
en las condiciones legales. También se 
acordó prevenir al propietario de las obras 
que se realizan en la calle de Antonio 
Maura esquina á la del Abrevadero retire 
las piedras existentes en el cauce de la 
Solana, y que por el peón fontanero de 
este Municipio se tapien algunos agujeros 
existentes en la acequia de dicha Solana. 
Después se acordó sea comunicado á los 
guardias nocturnos el reglamento apro
bado para el servicio de loe miemos. Se 
acordó facilitar á D. Juan Rotger el peón 
fontanero pata que pueda recomponer el 
piso de la calle ua la Iglesia fceate á su 
casa, el cual con motivo de lae obras úl
timamente realizadas en dicha calle ha
bía quedado en mal estado, ofreciendo 
costear los gastos de su peculio particu
lar. Recordóse el cumplimiento de ciertos 
servicios. Acordóse por último se preven
ga por medio de pregón al vecindario pro
cure en el dia de mañana pasear por la 
plaza durante la fiesta en una misma di
rección. Se acordó también que la distri
bución de fondos durante el presente mea 
se verifique por dos avas partes de los ca • 
pitulos correspondientes del presupuesto 
municipal.

Sesión del dia 8 en 2.a convocatoria.— 
Quedó aprobada el acta de la anterior. Se 
acordó el pase á Ja Comisión de Policía 
Rural de una instancia solicitando la re
paración de una pared. Fué presentado el 
extracto de los acuerdos tomados por es
te Ayuntamiento durante el mes de Julio 
último, acordándose sean remitidos pa
ra su inserción en el <Boletín Oficial» 
de esta provincia. Se acordó autorizar 
al Sr. Cerdá D. Martin para que vea 
si existe posibilidad de poder habilitar 
uno de los almacenes del puerto para uso 
dei guardia municipal.

Sesión del dia 15 en 2 a convocatoria.—• 
Se aprobó el acta de la ordinaria anterior. 
Enteróse de haberse posesionado del cargo 
de Gobernador Civil de esta provincia 
D. Ricardo Ruiz Aguilar y se acordó por 
unanimidad telegrafiarle dándole la bien 
venida. Después de enterado de un oficio 
del Médico Titular D. Ramón Bosch de
nunciando los frecuentes abusos que se 
cometen vaciando los charcos existentes 
en el torrente del Rech en extremo insa- 
luble, se acuerda redoblar la vigilancia 
en el citado punto y que se haga presen
te al vecindario por medio de pregón que 
serán castigados con todo rigor los in
fractores. Se acordó después se procura 
atender cuanto antes á la justa reclama
ción hecha por D. Andrés Bisbal apode
rado de las Sres. Pona sobre abono de 
ciertos intereses. Pasó á informe de la Co
misión respectiva una instancia denun
ciando varios abusos cometidos por el 
arrendatario del arbitrio de la plaza en el 
cobro de los derechos. Se acordó prorro

gar hasta la próxima sesión el tratar so
bre el Sindicato de loe caminos vecinales. 
Acordóse después que la Comisión res
pectiva se ocupe en estudiar el medio mas 
práctico para la realización de la presta
ción personal y que se distribuyan los 
peones en los respectivos caminos.

Sesión del dia 22 en 2.a convocatoria. 
—Se aprobó el acta de la ordinaria ante
rior. Enteróse de un atento B. L. M. dal 
Sr. Gobernador Civil D. Ricardo Ruiz 
Aguilar agradiciendo la felicitación y bien
venida que se le dió, ofreciéndose al pro
pio tiempo para todo cuanto pueda inte
resar á esta localidad. Se acordó quede 
sobre la mesa hasta la próxima sesión el 
expediente presentado por el Agente eje
cutivo Sr. Olíver, relativo á partidas falli
das de cédulas personales de 1905 Se 
acordó pensar en persona idónea á cargo 
de la cual corre el servicio de la presta
ción personal para poder proceder á su 
nombramiento bajo las condiciones que 
al efecto tenga á bien imponerle esta Cor
poración. Se autorizó al vecino Esteban 
Plomer para que pueda colocar piedra 
útil en el camino de «Cal Rey». Se acor
dó 'a inclusión en la lista de beneficencia 
del vecino Martin Cifre. Sa acordó el cum
plimiento del acuerdo tomado sobre rec
tificación de la expresada lista. Acordóse 
también que la Comisión de Aguas se 
traslada hoy mismo en el edificio del le- 
vadero acompañado del maestro de obras 
de este Municipio para ver de empezar 
sin perdida de momento la reforma acor
dada en dicho edificio conforme al dicta
men emitido. Se acordó por último auto
rizar al presidente de la Cruz Roja es es
ta localidad, para que pueda utilizar la 
Sala de Juntas del Hospital de esta villa 
para celebrar las que tengan logar por 
dicha Asociación.

Sesión del dia 28 en 2.a convocatoria. 
—Se aprobó el acta de la ordinaria ante
rior. Enteróse de un oficio de la Diputa
ción provincial reclamando el ingreso del 
importe del tercer trimestre del Contin
gente provincial; y de haberse efectuado 
un ingreso por el completo del 2.° trimes
tre de dicho Contingente provincial. Se 
acordó asista en represeutación de este 
Ayuntamiento el Secretario del mismo á 
la Junta que tendrá lugar en Inca el dia 
de mañana para la discusión y aprobación 
del presupuesto de la cárcel del mismo 
para el próximo año de 1907, delegando 
persona competente para el caso de no 
poder asistir. Se enteró de la resolución 
dada al expediente instruido con motivo 
de la comunicación que le fué dirigida 
solicitando el ingreso directo del recargo 
municipal por el impuesto de cédulas per
sonales. Se acordó significar al Sr. Rosse- 
lló lae mas expresivas gracias por sus ges
tiones en el asunto anteriormente expues
to. Se acordó declarar partidas fallidas 
una relación presentada en la sesión an
terior de cédulas personales correspon
dientes al pasado año de 1905, haciéndo
se entrega al encargado para que lo remi
ta á la Tesorería para su aprobación. Pa
só á informe de la Comisión de obras una 
instancia solicitando autorización para 
construir una acera. Se recordó el cumpli
miento de ciertos servicios. Se acordó cese 
el dia 31 de este mes el servicio de la 
guardia rural, y por último quedó acorda
do se facilite al encargado de las obras 
proyectadas en el levadero público el peón 
fontanero para las que no van comprendi
das en el citado proyecto.

El precedente extracto ha sido aproba
do por este Ayuntamiento en la sesión 
celebrada en el dia de hoy.

Pollensa 5 Septiembre de 1906. —El Al
calde, Bartolomé Aloy.—El Secretario, 
Gabriel Guiraud.

Núm. 241
Habiendo salido mutilado el siguiente auto inserto 

en el B. O. n.® 6248, se reproduce rectificado.

D. Juan Alcocer y Maspons, Secretario 
de Sala, de la Audiencia Territorial 
de Palma.
Oertifico: Que la Sala de justicia de esta 

Audiencia ha dictado el auto cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es como 
sigue:

Numero uno.«=Palma catorce Enero 

3
de mil novecientos 8Íete.=Vista In pieza 
separada sobre pago de costas causadas 
en el juicio ejecutivo promovido por Mi
guel Rotger y Jaume contra D. Pedro 
Marti y Mir y su madre D.a Ana Mir y 
Vicens asi en nombre propio como en el 
de legitima representante de eos hijos 
menores de edad Andrés y Catalina Marti 
y Mir, que fué remitido en grado de ape
lación interpuesto por parte de D.a Ana 
Mir y D.a Catalina Marti y Mir del auto 
que dictó el Juez municipal encargado 
accidentalmente del Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Catedral de 
esta ciudad en veintiocho de Enero de 
mil novecientos cinco (y no Febrero co
mo en la fecha del número se dice equi
vocadamente) por el que «le declara no 
haber lugar á reponer la providencia del 
dia once del propio mes y se manda es
tar á lo que en ella se dispone, imponién
dose á los recurrentes D.& Catalina Marti 
y Mir y D1 Juana Mir y Vicens las coi» 
tas del recurso. »=Sd confirma, impo
niéndose á los apelantes D a Ana Mir y 
Vicens y D.a Catalina Martí y Mir las 
costas de esta instancia. Para notifica
ción de este auto á D. Pedro y D. Andrés 
Marti y Mir, publíquese el encabezamien
to y parte dispositiva del mismo en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, á 
menos que se solicitare dentro de segun
do dia y fuere posible notificárselo perso
nalmente. Lo acordaron y firman loe Se
ñores siguientes en Sala de justicia de es
ta Audiencia y certifico.=Manuel Gime- 
no.=José Godoy,=Fermin Verdú.=Ja- 
vier Valencia.= Juan Alcover, Secretario.

Y en cumplimiento de lo mandado y 
para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
libro y firmo la presente certificación en 
Palma á diez y nueve de Enero de mil no
vecientos siete. -Juan Alcover.

Núm. 242
Certifico: Que la Sala de justicia de es

ta Audiencia ha dictado la sentencia cu
yo encabezamiento y parte dispositiva, es 
del tenor siguiente.

Número tres.=En la ciudad de Palma 
de Mallorca á catorce de Eiero de mil no
vecientos siete.=En los autos juicio ver
bal sobre accidente del trabajo, promovi
do por Julián Colomar y Vicens, jornale
ro, vecino de esta ciudad, defendido por 
el letrado D. Fernando Pon y representa
do por el procurador D. Bernardo Gomi- 
la? contra D Juan Amengual y Martínez 
(representado en esta segunda instancia 
por los estrados del Tribunal) y Rafael 
Palmer y Mayol, vecino y del comercio 
de esta plaza, dirigido y representado res
pectivamente por el letrado D. Enrique 
Sureda y el procurador D. Rafael Ramis; 
autos que fueron remitidos en grado de 
apelación interpuesta por Rafael Palmer 
de la sentencia que pronunció el Juez de 
primera instancia del Distrito de la Cate
dral de esta ciudad en diez y ocho de No
viembre de mil novecientos cinco por lo 
que «Se declarara con lugar la demanda 
propuesta por el obrero lesionado Julián 
Colomar y Vicens y en su consecuencia 
se condena á Juan Amengual y Martínez 
y subsidiariamente á D. Rafael Palmer y 
Mayol á que en término de quinto dia pa
guen al demandante Julián Colomar Vi- 
cena la indemnización igual al salario de 
dos años á razón de cuatro pesetas dia
rias, descontándose los dias festivos y las 
cantidades que hubieran entregado á 
cuenta; reservando á dicho Palmer la ac
ción para repetir contra el otro demanda
do Amengual caso de que se vea precisa
do á satiefacer la indemnización por in
solvencia de aquel, condenando á dichos 
demandados por iguales partes al pago 
des la costas».=Fallamos que debemos 
condenar y condenamos á Juan Amen
gual y Martínez á satiefacer dentro da 
diez días al obrero que tuvo á su servicio 
Julián Colomar y Vicens una indemniza
ción equivalente á un año de salario, á 
razón de cuatro pesetas diarias, descon
tándose los dias festivos y con deducción 
de la cantidad de mil ciento setenta y seis 
pesetas que Colomar tiene percibidas, ó á 
destinarle, con igual remuneración, á 
otro trabajo compatible con su estado, á 
elección del patrono Amengual; y abioL
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diae á contar deede la inserción del pre
sente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia.

Dado en Manacor á catorce de Enero 
de mil novecienios siete.—Felipe Montull. 
— Ante mi, Rafael Ferrer.

vamos de la demanda á Rafael Palmer y | calle de Miró y por la espalda con casa de 
Mayo!; sin hacer especial imposición de I herederos de D. Juan María Miró y Don 
costas de ninguna de las dos instancias. I Pedro Juan Morey. Jutíparciada también 
En lo que con esta sentencia fuere coofor- I acordes los peritos en ciento treinta mil 
me la apelada, la confirmamos, revocán- I pesetas, valor en capital.
dola en lo demas. Mandamos que el enea- I Dichas fincas pertenecen á dicho Don 
bezamiento y parte dispositiva de la pre- I Juan Palou y Miró y se venden á instan-
sente resolución se publique en el Bo l e - I cia del Sr. Oliver para pago de cantidad, I NLiLn 246
t in  Of ic ia l  de la provincia, para su no- I intereses y costas, quedando señalado pa- I 2 _
tificación á Juan Amengual y Martínez, I ra la subasta y remate de las mismas el I Vidul y v t lulonga, Abogado, I
á menos que se solicitare dentro de según- I día veinte y ocho de Febrero próximo á I Jues municipal de Liemos anteriores,
do dia y fuese posible notificársela perso- I las doce, la que se celebrará en los estra- I encargado ae, despacho del negocio I
nalmente y así por esta definitivamente I dos de este Juzgado y bajo los pactos y I se ,rd’ por- Vlc;Tní)ahbíde I
Juzgando en Sala de justicia de esta Au- I condiciones siguientes: I Sehor Juez municipal propietario que I
diencia, lo pronunciamos, mandamos y I Primera. Que si las descritas Sucas so- I desempeña accidentalmente el Juzgado I
firmamos.«Adolfo Astudíllo de Guzmán. I lo pertenecen al D. Juan Palou y Miró en I de primera instancia de este partido, I
«Manuel Gímeno.=José Godoy,=*Fer- I dominio útil, será de cargo del compra- I disfrutar de licencia el suplente.
min Verdú.=Javier Valencia. I dor el laudemio que devengue el traspaso, I En virtud del presente edicto que se

Y en cumplimiento de lo mandado y I sin que pueda ex'gir rebaja alguna del I expide en méritos de lo acordado en reso
para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  I precio por tal concepto, ni por traspasar- I loción de esta fecha dictada en el expe-
libro y firmo la presente certificación en I sele únicamente dicho dominio útil. j diente que se sigue ante este Juzgado y
Palma á veintiuno de Enero de mil nove- I Segunda: Que los cenaos que graven | actuación del que refrenda, á lustancia
cientos siete.—Juan Alcover. I cualquiera de dichos inmuebles se capita- | del procurador D. Guillermo Gofialons y

-  I lizarán al fuera que resulte de sus respec- I Vidal en representación de D.a Mana de I 
Núm. 243 I tivas fuudacíoni s si se prestan á particu- I i®8 Mercedes Foxá y Seuret, deesteveoin- j

Don Manuel Gimeno u Asear ate, Presi- I lares, y al tipo de su redención legal, se- daño, sobre declaración de herederos ab- | 
dente de la Audiencia pmincial de ga° las disposiciones vigentes si se pres- intestado de su hermano germano D. 8a- 
palma. I tan al Estado. bastían Fuxá y beuret, se anuncia la। . • i • ii I Tercera Que los castos de subasta. I muertesíntestardeéáte.ocurridoelvüin-Por la presente requisitoria se cita, lia- I J-ernera, iu b gasiob u b h u o u b iu , i n;ümhrü Auirr.» ia

ma v fimnlA7R A Míaiml liisn Adrnvur I remate y escritura de traspaso, incluso loe | te y fres de D ciembre ultimo en la calle de diez v nueve años de ' edad hno de I de su otorgamiento hasta la definitiva ios- I Cuesta de Deyá número 36, siendo de es-
Gab iel v d María Ai ¿la saltero la criPeidn dt la misma en el Registro de la fado soltero é hijo legitimo de D Pedro
brador natural v vecino8 de Porreras v Propiedad, serán de cargo del comprador, y Da Gerarda, consortes difuntos, y que

r ,‘7 , e o re. y 1 naarta Que los castos v cortes oue I dicha D.a María de las Mercedes Fuxá yactualmente de ignorado paradero, proce- ruaría, ^ue ios gastos y cortes que „Arínanft del rtfArHn
■Adn rnn ntrns en nannA snhrA «TnAndi. I acaeo causare en estos autos cualquier | beuret es nermana germana dei retendo e*A j n ° j 6 , 6 8 ,r0 6X? í I rematante ó comorador serán de careo I finado. Eu su consecuencia, se cita y llamación de moneda falsa, nata eme dentro I o Lumprauur, eeiau uo uargu । . ’ y
del término de onince diaa á ennur des- exclusivo del mismo. los que se crean con igual ó mejor dere
de la inserción de la oriente en la Gace- Qq íd U Que 108 títal°8 de propiedad cho que laindicada D.a María de las Mer. ta de Madrid se óreseme ante esta Au- I d® i®8 fincas, consistentes en certificación I cedes Fuxá y Seuret y los tamb én har-

S i del Registrador opresiva de lo que en .a
. , ir j i • • • j j. i * u I oficina consta Tesnuctn á ellos onran en I co, D. ¡redro y D. Juan c uxá y Seuret, celebración del inicio de dicha causa, ba- I ÜUUDa l u u b ib  respecto a c u u b , uuiau ru i » j  j »

io anercibimiento de ser declarado re- I Escribanía y podrán ser examinados | Para Q00 comparezcan ante este mismo 
hejde I Por l°e lidiadores sin que éstos tengan I Juzgado, á reclamarlo, dentro el término

Por tanto; se encarga á las autoridades derecho á exigir ningunos otros. I de, LdQta días contaderog desde el e.
é iüdividaoe de la poheia iudicial proce- Seata- Qae ,aa fincae 86 «ubastaráu ea guióte al de la publicación de ceta edic- 
dan á la basca y captara del referido pro- un mism0 dia daado Principio por la rúe- ‘o e™ la Gaceta de Madrid bajo aperci- 
ceeado y conseguido lo conduzcan á la tica. 6 La Cabana y Bnceeivametc la bimiento el no .o venficao, de pararles el 
Prisión preventiva de esta ciudad á die- i nrbana, á no ser que con la primera se 1 I 1 g 1 -
poeición de este Tribunal hubiere obtenido un producto superior á Dad o en Mahon á veinte y uno de Ene-

Dada en Palma de Mallorca A veintiuno 108 alcances del ejecutante. m de mil novecientos siete.- Antonio VI, p 8 6 raima de Mallorca A veintiuno SéDtima Oae Jn0 86 admitirán nostu- dal. -Ante mi, Ldo. Jaime Allés.de Enero de mil novecientos siete —Ma- I oeptium. uu ae ouiuiurau pueiu । »
nuel Gimeno^—El Secretario auxiliar, ra8 V18 cubran la8 doa lerC8ra8 Parlea
Luis Canals. del ava™° y Para tomar parte en la su- iMum.

_ I basta deberán los licitadores, escepto el I d . Bartolomé March y Palou, Juez mu- 
Núm. 244 ejecutante, consignar previamente en la nicipal de la villa de Esporlas.

r, ... rr, r. . „ . .1 meaa del Juzgado Ó enla Caja General, TI aahAT- nn« r a Ha IIa VAPAnte IrD. Emilio Vélez Sánchez, Juez de pri- I una cantidad igual ocr lo menos al diez I 8 - ' 88 ü.alla vacante la............................ ’ • ■ uaa taDuaao iguai, por io menos, ai ara plaza de sBCr6tano municipal de este Juz- 
por ciento efectivo del justiprecio de les do ,9 cua, B0 ha de „„ conío,me 6 
fincas, ein cuyo requisito no serán admití- lo dÍBpae8t0 en la ley Pt0TÍacia! del F0.

de dos; cuyas coneiguacionas so devolverán d„ jadicla| Rgglament0 de dÍ6z 'de 
. r?Or 4 =ua dueflos acto seguido de 14^de l871 y dentro del término de

Don Francisco Oliver Flont contra Don remate, escepto la que corresponda al me- qaÍDC6dia8 4 de8de la pabiicación 
Juan Palou y Miró, se sacan á publica su- jor postor, que se reservará como garan- e s t e  d d ic t 0 e n  e , Bo l e t in  *0f ic i4L. 
basta por término de veinte días las fin- tía del cumplimiento de eu obligación y Loa aepltante8 acompañarán á la solí- 
cas siguientes: I en su caso como parte del precio de la I oitad;

1 .a Un predio rústico denominado La I venta. I p'
Cabana situado en el término de la villa | Todo lo cual queda acordado en provi- I 2?
de Marratxi, inmediato al Pont d‘ Inca I dencia de diez y nueve del actual en los I
con dos casas y otros accesorios; sin con- I autos al principio citados y ae anuncia al I 30'
tar el solar que ocupa la casa principal y I público para conocimiento de los que | baci'ón conforme a
sus accesorios, tiene una extensión de quieran tomar parte en la subasta, por Jo documentos que acrediten su aptitud para
ochenta y una cuarteradas poco mas ó que se publica el presente en Palma de el desempeño del cargo, ó servicios en
menos equivalentes á cincuenta y siete I Mallorca á veinte y cuatro de Enero de I cualquíeza carrera del Estado 
hectáreas cincuenta y tres áreas y cin- mil novecientos siete.-Emilio Vélez.— Y para los efectos consiguientes se pu- 
cuenta y dos centiáreas, linda al Norte Ante mi, Sebastian Gazá. bhca el ejgaleüte edjotD y de orden de| 8e.
con el prédio Son Masíá de D. Antonio ----- fiot jaez B6 fijará la co autorizada en
Barceló. al Sur con siete cuarteradas de Núm 245 los sitios de costumbre.
tierra de la misma procedencia pertene- . . Dado en Eeporlae á catorce de Enero
cientea á D. Ramón Palou y Matx y tie- D. Felipe Montull, Juez de primera ms- de mü nov¿oiento8 8iete -Bartolomé 
rras de los sucesores de D. Martin Mayol; tancia y de instrucción de Manacor y March _Jaan Homar, Secretario interi- 
al Este con tierras desmembradas de la I «w partido. I nQ
Cabana propias de los sucesores de Don | Por el presente edicto hago saber: Que | ' ___
Damian Miró y al Oeste con el torrente 
del Pont d‘ Inca. Justipreciado, acorde
mente por los peritos nombrados por eje
cutante y ejecutado en ciento noventa y 
seis mil trecientas treinta y tres pesetas, 
valor en capital, y

2 .a Uoa casa sita en esta Ciudad y 
Cabe dei Siodicato esquina a la de Miró, 
que coosia db dos zaguanes sefiAlados con 
los númerus 120 y 124 de d cha calle del 
Sindícalo, de u bo )ga q ie ib va el nú
mero 122 ir ih  uo ama calle y de un al- 
maceu umer 126 de la propia calle y de 
uoa cochera ú o o 2 y ona bunga con 
eníresuwio núinrro 4 de ¡a cade de Miró y 
linda por le )yre< ha entraudo por el za
guán núm ro 124, -^u -j es el principal, con 
botiga de Francisca Bundas y piso de 
Be<ua* do E- :n »s, por la izquierda con la

mera instancia y de instrucción 
distrito de la Catedral de Palma.
Por el presente edicto y en méritos 

los autos juicio ejecutivo promovidos

Oertifioaoióo de
Certificación de

nacimiento.
buena conducta

Certificación da exámen y apro*
Reglamento, ú otros

que lee compren, en los almacenes de la 
Administración militar.

Palma 24 de Enero de 1907.—Antonio 
Vilella.

Artículos de Subsistencias
Harina flor, cebaba, paja, habas, carbón 

de cok y sal.
Artículos de UtenctLos

Aceite, petióieo. jabov, carbón vegetel 
lefia de tronco, paja la^ga y ceniza. ’

Núm. ‘249
CONTRIBUCION TERRITORIAL

RÚSTICA

Trimestre de 1904 á 1906
D. Agustín Muñoz de Avila, Agente Eje. 

cutivo de la zona de Manacor del que 
es arrendatario D. Bartolomé Mir Cu. 
lafell.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del citado concepto = 
correspondientes al expresado período, ee 
encuentran comprendidos loe deudores 
que á continuación se relacionan, sin que; 
conste tengan en esta localidad persona 
que les represente, por lo que expongo el 
presente edicto, para que pueda llegar í 
conocimiento de los miemos que con fe» 
cha 15 de Diciembre de 1906, he dictado 
la siguiente

Providencia decretando el embargo de 
bienes —No habiendo satisfecho los deu
dores que á continuación se relacionan, y 
por el concepto de Territorial Rústica, en 
el plazo que al (fecto se les concedió en 
la providencia de sus descubiertos para 
con !a Hacienda, mas los recargos de l.° 
2 o grado y costas causadas, piocedan iu 
mediatamente á la traba de los bienes de 
dichos deudores, librándose el oportuno 
mandamiento al Sr. Registrador de la pro
piedad para la anotación preventiva de 
embargo de fincas designadas al efecto.

Nombres de los Contribuyentes 
y fincas embargadas

Catalina Brunet Sancho, vecina de Son 
Servare, una finca llamada Las Planas ( 
estensión de tres cuartones 24 destres, su 

I cuota 9*45 pesetas.
Antonia Fornes Corp, vecina de Artá, 

una porción de tierra llamada S. Lluch de 
estensión de 73 destrcs, su cuota 4'12 id.

Apolosra Grimalt Taren, vecina de Ma- 
nacor, una porción de tierra en S Lluch 
de estensión de 24 destres, su cuota 2'05 
ídem.

Miguel Llull Lliteras, vecino de Palma, 
una finca en Son Lluch de estensión de 
82 destres, su cuota 1*06 id.

Antonio Pone Sollerich, vecino de Arlé, 
una porción de tierra llamada La Estepa 
da estensión de una cuartelada, eu cuo
ta 7'28 di.

Margarita Tous Massanet, vecina de 
San Lorenzo, una finca en Son Lluch de 
35 destres, su cuota 0*91 id.

Bartolomé Tous Morey, vecino de idem, 
una finca llamada La Villa de 29 destres, 

I eu cuota 2*27 id.
Francisca Ana Serta Grau, vecina de 

I Son Sarvera, nna finca llamada Son Pan- 
I tinadó de estensión do 8 cuarteradas 1 
I cuartón 41 destres, eu cuota 48'03 id.

Juan Llull- Poos, vecino da id., un
cuartón 65 destres en Son Lluch, su cuo
ta 8'56 id.

Gabriel Tomás Baña, vecino de idem, 
por ante este Juzgado y Escribanía de I Núm. 248 I ana ®nca en ^on ^lueh de 57 destres, su
D. Antonio Obrador, el Procurador don I „ . _ . . I caota l‘O3 id.
Antonio Bosch en nombre dé Francisco | El Jefe del Detall del Parque Admmis- I Margarita Massanet Vivas, vecina de 

trativo de Suministros de esta Plaza. I id., un cuartón 33 destres en la Estepa, 
Hace saber: Que debiendo adquirirse I b u  cuota 2*73 id.

para las atenciones de dicho establecimien- I Asi, pues, en cumplimiento de lo pre* 
to, los artículos de subsistencias y utensi- I ceptuado en los párrafos 3.° y 4.e del ar- 
líoe que á continuación se detallan, se se- ticulo 142 de la Instrucción de 26 de Abril 
flala el dia 14 del mes de Febrero próximo | de 1900, se publica y fija el presente edic- 
y hora de las once para que las personas | to en los puntos de costumbre, firmando 
que deseén interesarse en este servicio, I el Sr. Alcalde el duplicado de las cédulaa 
puedan presentar en el citado Parque sus I de notificación con dos testigos designa-; 
proposiciones, con muestra de los articu- | dos por el mismo para que surta los opor

tunos efectos.
Manacor 19 de Enero de 1907.—El Re< 

caudador Ejecutivo, Agustín Muñoz.

Alzamora y Gayé, en concepto de tutor 
del incapacitado D. Mateo Font y Com- 
pafiy solicitó que se declararen muertos 
abintestado á D. Amador Font y Bauzá y 
por sus únicos herederos legales á sus dos 
hijos D. Mateo y D. Miguel Font y Com- 
pafiy, y por fallecimiento de éste á su re- 
fr-rido hermano D Mateo y á su madre 
doña Antonia Compañy y Mayo!.

En cuyos autos se halla mandado pu
blicar edictos á tenor de lo ordenado en loe que ofrezcan, loe cuales han de reunir
el art. 984 de la ley de Enjuiciamiento | las condiciones de buena calidad requeri- 
civil; por lo que se llama á los que se I das para el suministro y fijadas en el plie- 
crean con igual ó m-jor derecho á las he- | ge ds condiciones que obra en este esta- 
rencias citadas comparezcan ante este I blecimiento, á cuyo cumplimiento se obli- 
Juzgado á reclamarlo dentro de treinta I gao, como asimismo á ponerlos artículos PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
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